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(De la Gaceta núm. 294.)

CAPÍTULO PRIMERO.
Naturaleza de la contribución.— 
Bienes y utilidades stijetos á la mis

ma . —E acendones.
Artículo l.° Se exigirá esta 

contribución por medio de reparti
miento en todas las provincias del 
Reino, del producto líquido de los 
bienes inmuebles, del cultivo y de 
la ganadería.

Art. 2.° La contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, ó 
sea la territorial, se declarado cu
po fijo para el Estado.

En su consecuencia las cantida
des que por cualquier concepto 
resulten fallidas serán á mas re
partir en el siguiente año econó
mico entre los contribuyentes del 
distrito municipal de la provincia 
ó de la Península é Islas adyacen
te. como se determina en los
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artículos 18, 22, 72 y 84 de este 
reglamento.

Art. 3.° Se consideran bienes 
inmuebles sujetos á esta contribu
ción:

l.° Los terrenos cultivados y 
los que sin cultivo den un producto 
líquido en favor de sus dueños ó 
usufructuarios.

Se comprenden en el párrafo 
anterior las canteras y los terre
nos en que se explotan sustancias 
minerales, inclusas las salinas.

Asimismo se comprenden los ter
renos ocupados por canales de na
vegación y de riego y pantanos, in
cluso sus álveos y riberas, los di
ques ó murallas de piedra ó de 
tierra, los embarcaderos, con las 
orillas adyacentes y los demás 
terrenos accesorios ocupados en 
servicio de los mismos canales y 
pantanos, ó sean todos los terrenos 
que comprendan los planos apro
bados para la ejecución de las 
obras, así como las albuferas.

2. ° Los terrenos que con cul
tivo ó sin él se hallan - destinados 
á recreo ú ostentación.

3. ° Los no cultivados ni apro
vechados en otra forma por sus 
dueños, pero que pueden serlo 
dándoles una aplicación igual ó 
semejante á la que se dé á otros 
terrenos de la misma calidad en 
los respectivos pueblos.

4. ° Los edificios urbanos y rús
ticos destinados á casa de habita
ción, almacenes, fábricas, artefac
tos, tahonas, molinos, aunque sean 
flotantes sobre barcas, ingenios, 
labranza, cria de ganados, incluso 
los palomares ó cualquiera otra 
industria ó granjeria. Los puentes 
y barcas de pasaje retribuido, con 
establecimientos fijos, los hórreos 
y paneras que no forman parte in
tegrante de otro edificio. Las cho
zas, las cuevas y demás lugares 
análogos que en despoblado sirven 
de albergue á guardas y pastores, 
considerándolos únicamente como 
parte integrante de las fincas rús
ticas á que están afectos.

será la diferencia entre el produc
to líquido evaluado y la renta es
tipulada.

Asimismo están sujetos á la con
tribución de inmuebles los dueños 
ó usufructuarios, arrendadores ó 
aparceros de camellos y ganados 
caballar, mular, asnal, vacuno, la
nar, cabrío y de cerda, decolmenas, 
palomas y gusanos de seda, y en 
general de todos los animales, sea 
cualquiera su clase, que de algún 
modo contribuyan á la producción 
y fomento de la agricultura, excep
to las aves llamadas de corral, bien 
se dediquen dichos ganados á la 
labor ó bien á grangería, estos por 
las crias, leches, quesos, mantecas 
pieles, lanas, estiércoles y demás 
aprovechamientos, y aquellos por 
el importe del trabajo que prestan 
á la agricultura.

Se exceptúan los ganados corres
pondientes al Ejército.

Art. 5.° Disfrutarán de exención 
absoluta y permanente:

1. ° Los templos, cementerios y 
las casas ocupadas por las Comu
nidades religiosas; los edificios, 
huertos y jardines destinados al 
servicio de los templos ó á la ha
bitación y recreo de los Párrocos 
ú otros Ministros de la Iglesia.

2. ° Los edificios ocupados por 
los Seminarios conciliares.

3. ° Los palacios, edificios, jar
dines y demás bienes que forman 
el Patrimonio de la Corona, con 
arreglo á la ley de 26 de Junio de 
1876.

4. ° Los edificios destinados á 
hospicios, hospitales, cárceles, ca
sas de corrección ó de beneficencia 
general ó local y á Pósitos, siem
pre que no produzcan á sus dueños 
particulares alguna renta. En este 
caso, los dueños contribuirán por 
la que les corresponda, con suje
ción álas disposiciones de este re
glamento.

5. ° Los edificios de propiedad 
común de los pueblos, siempre que 
no produzcan, ó comparativamente 
con otros déla misma ó semejante

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 18 de Ju
nio último sobre la contribución 
territorial, el cual regirá hasta que, 
oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo.

Dado en Palacio á 30 de Setiem
bre. de 1885. = ALFONSO. = El 
Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayon.
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Por un año.... 17*50 pesetas.
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PARA FUERA DE LA CAPITAL.
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5.° Los censos, tributos, foros, 
subforos, pensiones y cualquiera 
otra imposición establecida sobre 
os mismos bienes, pero que no 

figurarán en los repartos de esta 
contribución, sino que el propie
tario ó usufructuario de la finca 
gravada pagará y descontará al 
censualista el tanto por ciento de 
contribución que corresponda al 
gravámen. Figurarán sin embargo 
en los repartimientos y se exigirá 
directamente la contribución de 
inmuebles, según el núm. 3.° del 
art. 70 de este reglamento, á los 
perceptores de dichos censos, tri
butos ó cualquiera otra imposición 
establecida especialmente sobre 
terrenos ó fincas exceptuados en 
absoluto del pago de la contri
bución, inclusas las cantidades que 
el Estado satisfaga, como recom
pensa de la cesión á los dueños 
que antes fueron de salinas ce
didas luego al mismo Estado.

Y 6.° Las aguas públicas ó de 
propiedad privada que se utilicen 
mediante una retribución en el 
riego de ajenas propiedades, siem
pre que no se trate de una renta 
de capitales invertidos en las obras 
de canalización ó aprovechamiento 
de aquellas aguas, que esté excep
tuada de contribución con arreglo 
á la legislación vigente de aguas.

Art. 4.° Sin perjuicio de los 
pactos que con relación al pago de 
la contribución de inmuebles ha
yan estipulado ó estipulen los pro
pietarios ó usufructuarios de fincas 
con sus colonos ó arrendatarios, so
lo aquellos propietarios ó usufruc
tuarios, ó los que legítimamente 
representen sus derechos, están 
sujetos á la citada contribución de 
inmuebles por los productos líqui
dos de sus fincas, valuándolas 
según las disposiciones vigentes. 
Los labradores y cultivadores de 
tierras no están obligados direc
tamente para con la Hacienda, pe
ro deberán á los dueños ó usufruc
tuarios la contribución por la utili— 
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especie, no puedan producir una 
renta en favor de la comunidad 
de los mismos pueblos.

6. ° Los edificios del Estado 
aplicados á un servicio público ó á 
constituir úna renta permanente 
del Tesoro, siempre que no se ha
llen en estado de venta.

7. ° Los terrenos que también 
sean de propiedad del Estado ó de 
la comunidad de los pueblos y se 
hallen destinados á la enseñanza 
pública de la agricultura, botánica 
ó ensayos de agricultura por cuen
ta del Estado ó de los mismos 
pueblos..

8. ° Los terrenos y edificios que 
adquiera ó construya la Asociación 
de caridad titulada La Construc
tora Benéfica, con destino al objeto 
de su fundación, mientras no pa
sen á ser propiedad particular de 
otras personas, cesando el dominio 
de la Asociación.

9. ° Los caminos públicos, fuen
tes y canales de navegación y de 
riego construidos por empresas 
particulares, cuando por contratos 
solemnes ó por disposición expresa 
de la ley, están adjudicados á di
chas Empresas los productos con 
exención de contribuciones.

10. Los terrenos ocupados por 
calles, plazas, caminos, paseos, 
jardines, rondas, rios y sus ribe
ras, canales y demás vías lluviales 
ó terrestres que sean de aprove
chamiento público y gratuito, así 
como los terrenos improductivos 
por su naturaleza y no susceptibles 
de aprovechamiento alguno, aun
que sean de dominio privado.

11. Los terrenos baldíos de 
aprovechamiento común mientras 
no se enajenen á particulares. Se 
entienden únicamente por baldíos 
los terrenos incultos en su estado 
natural que por su mala calidad y 
escasos productos, ni se aplican ni 
pueden aplicarse á la labor ni al 
arrendamiento de pastos para que 
produzcan una renta en favor de 
la comunidad de los pueblos ó pro
vincias, dejándose por lo tanto al 
aprovechamiento inmediato y gra
tuito de los vecinos ó miembros de 
la comunidad.

12. Los terrenos ocupados por 
minas, inclusas las de sal, siempre 
que dichas minas hayan sido ob
jeto de concesión otorgada con 
arreglo á la ley de Minería y que 
los concesionarios cumplan todas 
las obligaciones establecidas por 
la misma ley en materia de im
puestos.

13. Los terrenos ocupados por 
las líneas de ferrocarriles, ya sean 
generales ó trasversales, y los edi
ficios enclavados en los mismos 
terrenos que estén destinados á 
estaciones, fondas, almacenes y 
cualquiera otro servicio necesario 
para la explotación de dichas vias.

14. Las casas de propiedad de 
Gobiernos extranjeros habitadas 
por sus Embajadores ó Legaciones, 
siempre que en sus respectivos

paises se guarde igual exención á 
los Embajadores ó Ministros es
pañoles.

Y 15. Los animales destinados 
á industrias que no sea la agricul
tura, siempre que por ellos se sa
tisfaga la contribución industrial 
y asi se haga constar documental
mente.

Art. 6.° Disfrutarán de exención 
temporal ó parcial:

1. ° Los terrenos reducidos á 
cultivo ó pasto, por efecto de la 
desecación de lagunas, pantanos ó 
sitios encharcados, estarán exen
tos de contribución por cinco años.

2. ° Las plantaciones nuevas de 
viñas ó árboles frutales disfrutarán 
exención por 10 años, y las de 
olivo ó arbolado de construcción 
por 20, si los terrenos en que se 
hagan se hallaban antes debida
mente libres de pagarla por su 
estado improductivo, y en otro ca
so, satisfarán solo en los mismos 
plazos respectivamente las canti
dades que según la anterior eva
luación debieran satisfacer.

Las replantaciones de viñedos 
destruidos por la filoxera, siempre 
que aquellas sean con sarmientos 
americanos resistentes, están asi
mismo exceptuadas del pago de 
la contribución territorial por 10 
años, como queda dicho de las 
nuevas plantaciones de viñas, de
biendo solo contribuir en ese plazo 
los terrenos así replantados, según 
la calidad de estos y las circuns
tancias de los diferentes casos, 
como si hubiesen estado dedicados 
antes al cultivo de cereales ó de 
pastos.

3.° Los edificios rústicos y ur
banos durante el tiempo de su 
construcción ó reedificación y un 
año despues.

Para los efectos de esta exención, 
se considerará edificio en cons
trucción ó reedificación aquel que, 
estándolo, no se utiliza en todo ni 
en parte; pero si acabada en un 
edificio la construcción ó reedifi
cación de una parte del mismo, 
esta se utiliza, se considerará ter
minada la construcción ó reedifi
cación respecto á esta parte, y se 
contará en cuanto á ella el indica
do plazo de un año desde que haya 
sido concluida y se utilice.

Art. 7.° En las colonias agrí
colas declaradas ó que se declaren 
con arreglo á la ley de 3 de Junio 
de 1868 sobre fomento de la po
blación rural, los propietarios de 
las fincas que construyan una ó 
mas casas en el campo ó hagan en 
él otras edificaciones con destino 
á la agricultura ó á otra industria, 
y las tierras que les estuviesen afec
tas y que no excedan de 200 hec
táreas, disfrutarán por lo que res
pecta á esta contribución las exen
ciones y ventajas que á continua
ción se expresan, según la distan
cia de la casa ó edificacionesá la 
población mas inmediata:

l.° Si la casa ó edificación (una

ó varias) distase de uno á dos ki
lómetros de la extremidad de la 
población que cae hacia aquel lado 
y determine la línea mas corta 
entre ambos objetos, el propieta
rio de la finca no pagará durante 
15 años mas contribución que las 
directas que hubiere satisfecho por 
las mismas tierras el año anterior 
á la construcción.

La casa ó casas y otras edifica
ciones nada pagarán en el tras
curso de los 15 años.

2. ° Si la distancia fuese de dos 
á cuatro kilómetros, únicamente 
pagará el propietario durante los 
15 primeros años la contribución 
de inmuebles que por aquellas tier
ras hubiese satisfecho antes de la 
construcción de la casa ó casas. 
Este beneficio se extenderá á 20 
años si la distancia fuese de cua
tro á siete kilómetros, y á 25 años 
si excediese de siete kilómetros.

3. ” Las industrias propiamente 
agrícolas que se ejercieren en el 
campo para poner los productos 
de las mismas fincas en estado de 
conducirse á los mercados como 
parte y complemento de la pro
ducción rural no estarán sujetas á 
contribución de ninguna clase en 
los plazos que se dicen en el pár
rafo anterior.

4. ° Si el propietario de una fin
ca de mayor superficie que la de 
300 hectáreas hubiese construido 
casas que tuviesen afectas la mi
tad de las tierras de la misma finca, 
con arreglo á la ley de población 
rural, podrá con la otra mitad 
constituir y establecer una granja 
de cultivos extensivos, y disfrutará 
respecto de esta granja las mismas 
exenciones y ventajas que se con
ceden á los establecimientos agrí
colas cuyas tierras no excedan de 
200 hectáreas.

5. ° Los terrenos desecados en 
las colonias agrícolas por el des
agüe de lagunas, pantanos ó sitios 
encharcados, estarán exentos de 
toda contribución por tiempo de 
10 años desde el dia en que se pu
sieren en cultivo de huerta, de ce
reales, de prados, legumbres, ralees 
ó plantas industriales ó viñedos; por 
15 años si se plantasen de árboles 
frutales, y por 25 años cuando se 
plantasen de olivos, almendros, 
algarrobos, moreras ú otros aná
logos.

Si en dichos terrenos desecados 
y saneados se construyen casas á 
mas de un kilómetro de una pobla
ción, las casas y las tierras á ellas 
afectas disfrutarán cinco años mas 
de exención, respectivamente, en 
cada uno de los tres casos del pár
rafo anterior.

6. ° Los terrenos que desde 
tiempo inmemorial hubiesen per
manecido sin aprovechamiento, ó 
los que hubiesen tenido interrum
pido el cultivo por espacio de 15 
años consecutivos, solo pagarán al 
ser roturados y cultivados la con
tribución de inmuebles que hubie- |

sen satisfecho en el año anterior 
por tiempo de 10 años desde el dia 
en que se pusieren en cultivo de 
huerta, de cereales, de prado le
gumbres, raíces ó plantas indus
triales; por 15 años si se plantasen 
de viñedo ó árboles frutales, y por 
25 años cuando se plantasen de 
olivos, algarrobos, moreras ú otros 
análogos.
.7.° Si además de la roturación 
se construyen una ó mas casas á 
mas de un kilómetro de una pobla
ción en los casos de los dos párra
fos precedentes, las casas y las 
tierras á ellas afectas tendrán cin
co años mas de exención que los 
que en ellos respectivamente se 
determina.

8. ° Las tierras que estando en 
cultivo de huertas ó cereales, de 
prado, legumbres, raíces ó plantas 
industriales, se plantasen de viñe
dos ó de árboles frutales á cualquier 
distancia que se hallen de la po
blación, satisfarán únicamente y 
por espacio de 15 años la contri
bución que anteriormente pagaban 
como de cultivo periódico.

Si se plantasen de olivos, almen
dros, algarrobos, moreras ú otros 
análogos, ó de árboles de construc
ción, será de 30 años el tiempo que 
se les concede para continuar pa
gando únicamente la contribución 
que satisfacían en su anterior gé
nero de cultivo.

9. ° Los terrenos eriales que se 
cubriesen con arbolado de cons
trucción están exentos de toda con
tribución por espacio de 25 años á 
orilla délos rios y en parajes de rie
go, por 40 años en planicie de se
cano, y por 50 años en las cimas 
y faldas de los montes.

10. Cuando un propietario, des
pues de construir dos ó mas casas 
en el campo, aplicándoles las tier
ras correspondientes , poseyere 
además una dehesa cuyos pastos 
pueda aprovechar el ganado de 
labor de los arrendatarios ó colo
nos de aquellas tierras, podrá ha
cerlo libremente, considerándose 
la dehesa como parte integrante 
de la finca en cultivo, con los be
neficios de la ley de 3 de Junio de 
1868, siempre que sumada la su
perficie ó cabida del terreno la- 
orado y del de pastos, no exceda 
de 200 hectáreas por cada casa.

11. Siempre que un cortijo, 
granja ó algún edificio de antigua 
ó moderna construcción, situado 
en el campo á las distancias seña
ladas en el art. l.° de la ley que 
antes se cita, se utilice formándose 
en él cinco-ó mas habitaciones se- 
oaradas é independientes ocupa
das por otras tantas familias, bien 
oara el cultivo de las tierras, bien 
para ejercer cualquiera otra indus
tria, disfrutarán su propietario y 
moradores todos los beneficios que 
según los casos se conceden por
i a misma ley á los que viven en el 
campo y en casas separadas.

12. Las casas de recreo que se



stablecieren teniendo á lo menos 
una hectárea de terreno cultivado 
disfrutarán de las ventajas y exen
ciones concedidas en el art. l.°de 
]aley de 3 de Junio de 1868.
‘ 13. Los propietarios que cuan
do se publicó dicha ley se encon
trasen disfrutando las ventajas 
concedidas por las de 8 de Enero y 
»3 de Mayo de 1845 y Real decreto 
de esta última fecha, así como por 
¡as leyes de 24 de Junio de 1849, 

de Noviembre de 1855, 11 de 
julio y 3 de Agosto de 1866 ú otras 
disposiciones legislativas, y cons
truyesen una ó mas casas dentro 
de las fincas rurales respectivas, 
disfrutarán cinco años mas de 
¡io aumento de contribución en 
los viñedos g tierras de riego y de 
10 años en los plantíos de almen
as, olivos, algarrobos, moreras 
iiotros análogos, lo mismo que en 
¿arbolado de construcción, y los 
habitantes de dichas casas tendrán 
además cuantas ventajas concede 
¡a citada ley de 3 de Junio de 1868, 
cuya aplicación se contará desde 
que empezó el goce de las á que 
se contraen las leyes anteriores, 
venios casos en que no esté ya 
vencido el tiempo de duración de 
los beneficios en ellas otorgados y

I delreferido aumento de los cinco 
y 10 años concedidos respectiva
mente por la primera.

Art. 8.° Conforme á lo dispues- 
I ten el art. 195 de la ley de Aguas 
I ÍH3 de Junio de 1879, durante 
I ios 10 primeros años se compu- 
I iará á los terrenos reducidos á Me
lgo la misma renta imponible que 
I tenian asignada en el último ami- 
I llaramiento en que fueron consi- 
I levados como de secano, y con ar- 
I reglo á ella satisfarán la contribu- 
I clon.
I Art. 9.° Con arreglo al art. 3.° 
I le la ley de ensanche de poblacio- 
I Desde 22 de Diciembre de 1876, se 
I concede á los Ayuntamientos para 
I atender á las obras del ensanche: 
I l.° El importe de la contribu- 
I clon territorial y recargos muni- 
I úpales ordinarios que durante 25 
I años satisfaga dicha propiedad,de- 
I lucida la suma que por el referido 
I concepto de contribución territo- 
I óal haya ingresado en el Tesoro 
I Público en el año anterior al en 
I ?ue comience á computarse el in- 
I caño plazo.

2.° Un recargo extraordinario 
I sobre el cupo de la contribución 
I territorial que satisfagan los edi- 
I Icios comprendidos en el ensan- 
I c*le> el cual podrá ascender al 4 
I Por loo de la riqueza imponible.

Art. 10. El recargo extraordi- 
■ Darío á que se refiere el número 
I del artículo anterior durará 
I la§ta que estén cubiertas por los 
I juntamientos todas las obliga- 
I c*°Des á que haya dado lugar el 
I ^Metimiento de servicios pú- 
I llcos en la respectiva zona de en- 
I fuelle; pero en ningún caso po- 
1 ra exceder para cada propietario 

de 25 años, contados desde que 
se publicó la ley de ensanche, en 
cuanto á los edificios ya entonces 
existentes, y respecto de los cons
truidos ó que se construyan pos
teriormente, desde que con arre
glo á las leyes deba el propietario 
pagar la ‘cuota al Tesoro.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.
En un pueblo 3 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE BARCELONA.
En la capital 2 def.
En los pueblos 7 inv. y 5 def.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
En un pueblo 2 inv.

PROVINCIA DE CUENCA.
En un pueblo 1 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE JAEN.
En la capital 21 inv. y 11 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 14 inv. y 1 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 5 inv. y 1 def.
PROVINCIA DE NAVARRA.

En los pueblos 1 inv. y 1 def.
PROVINCIA DE SANTANDER.

En un pueblo 1 inv. y 4 def.
PROVINCIA DE TERUEL.

En un pueblo, tres dias, 41 inv.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En un pueblo 1 inv.
Madrid 21 de Octubre de 1885— 

El Director general, Arcadio Roda.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 62 de la vigente ley 
provincial, se convoca á la Excma. 
Diputación de esta provincia á la 
primera reunión ordinaria del cor
riente año económico, según dis
pone el art. 55 de dicha ley.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial á fin de que los 
Sres. Diputados se sirvan concur
rir á .su salón de sesiones en el 
Palacio provincial el dia 2 de No
viembre próximo á las doce de su 
mañana.

Burgos 23 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

No habiendo satisfecho los Ayun
tamientos que se expresan en la 
relación que á continuación se 
inserta lo que adeudan por gastos 
carcelarios, á pesar de los avisos y 
circulares insertas en los Boletines 
oficiales, he acordado prevenirles 
que si en el preciso término de 10 

dias no satisfacen sus respectivas 
cuotas en la Depositaría del Ayun
tamiento de esta Capital, autori
zaré al Alcalde de la misma para 
que las exija por la via de apremio.

Burgos 21 de Octubre de 1885.
El Gobernador, 

"CARLOS CRÉSTAR.

PUEBLOS. Pías. cént.

Año de 1880 á 1881.
Celada del Camino........... 123'50
Quin tañad ueñas............... 190'13
San Adrián de Juarros... 144'62

Año de 1881 á 1882.
Barrios de Colina............  80'46
Celadilla Sotobrin............ 90
Palazuelos de la Sierra... 115'56 
Quintanadueñas............... 148'32
Rubena.............................. 123*84
San Adrián de Juarros... 129'24 
Santa Cruz de Juarros.... 124'56 
Tardajos............................ 291'24
Villanueva Rio Ubierna.. 90'72
Villariezo.......................... 50'58

Año de 1882 á 1883.
Celada del Camino.......... 114'48
Tardajos............................ 145'62
Villamiel de la Sierra... 90'72

Año de 1883 á 1884.
Palazuelos de la Sierra... 96'30
Quintanilla Somuñó........ 117'90
Riocerezo......................... 88'80
Vilviestre de Muñó..........  49'80

Año de 1884 á 1885.
Ata puerca.......................... 93'45
Cabía.................................. 139'50
Cardeñadijo...................... 82'05
Cayuela.............................. 17'32
Celada............................... 95'40
Celadilla Sotobrin............  75
Fresno de Rodilla............ 71'70
Hormaza............................ 32'85
Tsar..................................... 126
Mazuelo de Muñó............ 121'80
Mod. de la Emparedada.. 32'40
La Molina de Ubierna... 108'30 
La Nuez de Abajo............  39'15
Orbaneja Riopico.............  88'50
Ornillos del Camino.........  19'58
Palazuelos de la Sierra... ,96'30 
Páramo.............................. 35'10
Pedrosa de Rio Urbel.... 113'40 
Quintanadueñas................ 123'60
Quintanapalla.................. 27'23
Quintanilla Somuñó........ 117'90
Las Rebolledas................. 46'80
Renuncio........................... 76'50
Riocerezo.......................... 88'80
Rubena.............................. 103'20
San Adrián de Juarros... 107'70 
Santa Cruz de Juarros.... 207'60 
Santivañez Zarzaguda.... 139*65 
Tobes y Rahedo.............. 74'70
Los Tremellos.................. 65'70
Ubierna............................. 149'70
Urrez.................................. 99'60
Vilviestre de Muñó..........  49'80
Villagonzalo Pedernales.. 185'70 
Villagutierrez.................. 49'50
Villalvilla junto á Burgos 46'05 
Villanueva Rio Ubierna.. 75'60
Villavieja......................... 95'70
Villayerno Morquillas... 90'60

ADMINISTRiVCION DE HACIENDA. .
Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.

Relación de las órdenes de ad
judicación remitidas por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado, que se publi
can en este Boletín oficial para 
conocimiento de los interesados, y 
á fin de que dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio satisfagan al con
tado ó á plazos el importe del re
mate; apercibidos quede no reali
zarlo dentro del término señalado, 
no les será devuelto el importe del 
depósito que para tomar parte en 
las subastas del 18, 22 y 25 del mes 
de Setiembre último ingresaran en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia en conformidad con lo 
prevenido en los artículos l.° y 2.° 
de la ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877.

D. Casimiro Martínez, vecino de 
Hontangas, importe 720 pesetas.

D. Toribio Requejo, de Aranda 
de Duero, 1450 pesetas.

D. Carlos Sánchez Ramírez, de 
Cucho, 120 pesetas.

D. Roque Colina, de Atapuerca, 
290 pesetas.

D. José Alamo Barrios, de Za- 
zuar, 560 pesetas.

■ Burgos 20 de Octubre de 1885. 
z=El Administrador, José Gabaldon 
Cisneros.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Almazan y Aragón, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Doy fe: que en el incidente de 
pobreza promovido por D.a Micaela 
Gil, vecina de Aguilar de Bureba, 
se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia. = En la ciudad de 
Burgos á 10 de Octubre de 1885, el 
Sr. D. Celestino de los Ríos y Cór
doba, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: en el expe
diente de pobreza promovido por 
D.a Micaela Gil Martínez, vecina 
de Aguilar de Bureba, para litigar 
con el Ministerio fiscal y curiales, 
representada por el Procurador D. 
Pedro Lozano, y defendida por el 
Lie. D. Federico de Santiago,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á la citada D.a Micaela 
Gil Martínez y con los beneficios 
que la ley otorga á los de su clase 
para litigar con el Ministerio fiscal 
y curiales, sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos 36 al 40 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo—Celestino de los 
Ríos y Córdoba.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y que sirva 



de notificación al recaudador de 
costas D. Nicolás Perez de León, 
declarado en rebeldía, expido el 
presente que firmo en Burgos á 16 
de Octubre de 1885. = Francisco 
Almazan.

Villarcayo.
D. Francisco Alcalde y Gómez, 

Juez de primera instancia de 
Villarcayo y su partido,

Hago saber: que el dia 6 de 
Noviembre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado, así como en los dias suce
sivos si en este no pudiera termi
narse, la segunda subasta, por no 
haber habido postores en la pri
mera, de los efectos de comercio 
correspondientes al que fué de es
ta villa D. Antonio Setien, y con la 
retasa del 25 por 100.

Dichos efectos se componen de 
telas de la clase de cretonas, per
cal, abrigos, cutí, tapabocas, la
na, pallaca, pisana, belgas, bayeta, 
pañete, muselina, plugastel, man
telería y otras de diferentes clases, 
pero de aquellas que por lo gene
ral se expenden en los comercios 
análogos del país.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de sus correspondientes 
cédulas personales y del 10 por 100 
del valor de los mismos, no admi
tiéndose postura que no cubra el 
valor de los mismos bienes, ha
ciéndose constar que podrán mas 
por menor enterarse de los efectos 
y su tasación, así como de las de
más condiciones del remate, en la 
Escribanía del Actuario.

Dado en Villarcayo á 17 de Oc
tubre de 1885.=Francisco Alcal
de.=Por orden de S. Sría., Mauri
cio L. Miegimolle.

Peñaranda de Duero.
Mariano Perdiguero del Alamo, 

Secretario habilitado del Juzga
do municipal del distrito de esta 
villa de Peñaranda de Duero,

Certifico: que en el mismo se 
ha seguido juicio verbal de faltas 
por órden superior, contra Basilio 
Villalba Sanz, natural de Hiende- 
laencina, sin domicilio fijo, sobre 
expendicion de moneda falsa, en el 
que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Pe
ñaranda de Duero á 12 de Octubre 
de 1885, el Lie. D. Ricardo Tama- 
yo Gimeno, Juez municipal déla 
misma, habiendo visto las prece
dentes actuaciones,

Fallo: que debo condenar y con
deno al referido Basilio Villalba 
Sanz á que tan luego como esta 
sentencia quede firme solvente á 
la Feliciana Ciruelos cuatro pese
tas á la multa de 25 pesetas en 
papel correspondiente y al reinte
gro y costas de este juicio, inuti

lizando la moneda de dos pesetas 
que corre con los autos, notifi
cándose la presente al demanda
do en la forma prescrita en el ar
tículo 282 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Pues así definitivamente juz
gando lo proveo, mando y firmo. 
=Ricardo. Tamayo.

Lo trascrito corresponde á la le
tra con el original. Y para su in
serción en el Boletín oficial de 
esta provincia y que sirva de noti
ficación al Basilio Villalba Sanz, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez, en Peñaranda de Duero á 
13 de Octubre de 1885.=Mariano 
Perdiguero.=V.° B.°= Ricardo 
Tamayo.

A^ü^CiÜS OFICIALES.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

FERIA DE SA:\; MARTIN.
1885.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
Mercado sito en el barrio de San 
Lucas de esta ciudad la concur
rida feria de ganados MULAR y 
CABALLAR.

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concur
rentes al ferial, la distribución de 
los siguientes

PREMIOS:
Uno de 200 pesetas al dueño 

que presente la mejor piara de 
mulas ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 
ó machos quincenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 
ó machos lechales que no baje de 
doce.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de quince meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de quince meses.

Los dueños de ganados que de
seen optar á los premios, que han 
de distribuirse el dia 13, se ser
virán concurrir al pabellón del 
Excmo. Ayuntamiento antes de las 
doce de la mañana del dia 12, con 
el fin de hacer la oportuna ins
cripción de ganados en el Registro 
formado por este Ayuntamiento.

Al propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certifi
cado expedido por los Sres. Admi
nistradores de Contribuciones y 
Rentas si el interesado reside en 
Capital de provincia, y de los 
Sres. Alcaldes de sus respectivos 
domicilios si habitan en pueblos 
de corto vecindario, y en los que 
se hallan á cargo de los Ayunta
mientos las correspondientes ma
trículas de ganadería, en el cual 
se haga constar que los interesa
dos se dedican á la recría de ga
nado, número de cabezas que 
tienen inscritas en la expresada 
matrícula y contribución que sa
tisfacen por dicho concepto.

Burgos 17 de Octubre de 1885 = 
El Alcalde, Laureano Villanueva 
Martínez.= P. A. D. S. E., el Se
cretario, José Rio y Gili.

Juzgado municipal ele Bocos.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado. Los 
aspirantes á ella presentarán en 
el mismo las solicitudes acompa
ñadas de los documentos que jus
tifiquen su aptitud en el término 
de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Bocos 15 de Octubre de 1885.= 
El Juez municipal, Remigio Pereda.

Alcaldía de Quintanarraya;
En esta población se halla reco

gido un buey que se ha encontrado 
desmandado en este término mu
nicipal: bragado, de encornadura 
ancha y bien figurada, castaño, 
alzada regular, tiene corniles y un 
marco confuso de B ó P en el 
cuarto trasero derecho.

Lo que he dispuesto haber pú
blico en el Boletín oficial de la 
provincia y en el de la de Soria, 
para que das autoridades de las 
mismas inquieran si en sus res
pectivas localidades falta la res 
que se menciona, avisando á su 
dueño en caso afirmativo para que 
se presente á recogerla, abonando 
los daños y gastos que ha ocasio
nado, en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo de 30 dias á 
contar desde hoy se procederá á 
su enajenación en pública subasta.

Quintanarraya 18 de Octubre de 
1885.=E1 Alcalde, Benigno Perez.

Sargentía Mayor de la Plaza 
‘ de Burgos.

Concurso de músicos.
Debiendo verificarse en esta Ca

pital del 1 al -15 de Noviembre 
próximo los concursos que señala 
la Real órden de 28 de Marzo de 
1882, con sujeción al programa de 
ejercicios aprobado en Real órden 
de l.° de Agosto de 1883, se hace 
público en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que los 
paisanos que deseen tomar parte 
en el acto de las oposiciones para 
las músicas militares, se presen
ten á las diez de la mañana del 
dia 26 dél actual en estas oficinas, 
con objeto de enterarles de su re
glamento.

Burgos 17 de Octubre de 1885.= 
El Coronel Teniente Coronel, Ful
gencio Peralta.

Factoría de Subsistencias de Burgos.
Nota de las compras hechas para 

el servicio deSubsistencias durante 
el mes de Setiembre anterior.

Dia 18. — A D. Isidoro Alfaro, 
15 quintales métricos de harina de 
1.a, á 32 pesetas quintal.

= A los Sres. Fernandez Villa 
hermanos, 110 id. de 1.a, á 32*54 
220 de 2.a, á 29*31 y 110 de 3.a, á 
24*98.

= A D. Calixto Herreros, 1500 
hectolitros de cebada, á 12*90.

Dia 11,—A. D. Juan Ortega, 2000 
quintales métricos de paja de 
pienso, á 6*80.

Dia 17.—A D. Fructuoso Tobar, 
4000 id., á 6*45.

Dia 18.—A D. Calixto Herreros, 
1500 id., á 6*40.

Burgos 14 de Octubre de 1885.= 
El Administrador,-Julio Bravo.= 
V.°B.°=E1 Comisario de Guerra 
Inspector, Julio Rubio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CODIGOS ANTIGUOS Oí ESPAÑA,
DESDE EL FUERO JUZGO Á LA NOVÍSIMA. 

RECOPILACION.

Edición completa , con caracteres rbi 
cuerpo jimn. 6 de lodos los Código 
de España hasta la Novísima Recopilación 
inclusive, con un glosario de las voeP« 
anticuadas, notas aclaratorias, indices 
parciales, y un Repertorio general alfa 
bélico de materias. Publícala D Marcelo 
Martines Alcubilla, Abogado de los ilns 
tres Colegios de Madrid, Burgos y Valla" 
dolid y autor del Diccionario de la Ad

ministración Española.

Esta preciosa edición de los Có
digos antiguos de España, en un 
solo volúmen para el que así lo 
desee (unas 1.800 páginas), ó en dos 
promediados, formará parte de la 
4.a edición del Diccionario de la 
Administración Española, de la 
que es como su proemio y comple
mento.

Se ha publicado ya el primer 
volúmen, que consta de 752 pági
nas, y en clara y compacta lectura, 
con todos los epígrafes y enca
bezamientos de las mas autoriza
das ediciones, notas, reseñas his
tóricas, índices y tablas alfabéticas, 
comprende los Códigos anteriores 
á la Novísima Recopilación.

El segundo volúmen, dedicado 
exclusivamente á la Novísima Re
copilación de las leyes de España, 
estará terminado en breve, para 
sin intermisión dar principio á la 
4.a edición del Diccionario de la 
Administración Española.

El precio en venta del primer 
volúmen es 10 pesetas en toda Es
paña,y dos pesetas mas, bien en
cuadernado. Y otras 10 pesetas el 
de la suscricion al segundo volú
men. Pero acabado el período de 
suscricion, el precio en venta de 
esta preciosa edición de los Códi
gos de España será 25 pesetas.

Puntos de suscricion y venta.— 
Madrid, en la Administración de 
la obra, Arco de Santa María, 41 
triplicado, y en las principales li
brerías.

Ama de cria.
Se necesita una con leche de 2 á 

6 meses, joven y bien constituida. 
Puede dirigirse á la Llana de 
Afuera, núm. 8, cuarto2.°, Burgos.

1— 3 
—— -------------- -o--------------------

Imprenta de la Diputación provinciaL'

Venta de sal.
Depósito de dicho artículo en el 

almacén de géneros coloniales de 
la viuda é hijos de M. San José, 
Plaza de la Libertad, número 9. 
Se vende al precio de cinco pesetas 
quintal. 3—6

Siempre barato.
El antiguo y acteditado almacén 

de hierros y aceros de D. Policarpo 
Sainz Lostau, situado en la calle 
del Mercado, núm. 14 (frente al 
Hondillo), hoy de su sobrino y su
cesor José Maria Sainz Valpuesta, 
ofrece á sus parroquianos un buen 
surtido de hierros de Barbadillo de 
Herreros y aceros alemanes supe
riores para herramientas, hierros 
de las mejores fábricas de provin
cias, palas de hierro y acero, pun
tas de Paris, tachuelas, perdigón, 
herramientas para artes y oficios, 
batería de cocina, planchas econó
micas, estufas,, coloños, palas de 
madera, yugos y otros útiles paia 
los labradores.


